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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Se encuentra al Despacho para decidir, la admisión de la presente DEMANDA 

DECLARATIVA DE RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA, la cual se 

adelantará por el trámite del proceso VERBAL, interpuesta a través de apoderado judicial 

por ANGELA PATRICIA ORTEGA SANTOS, en contra de HERLIG CRUZ MORENO. 

Visto el anterior informe secretarial, y advertido por el Despacho que luego del estudio de 

la demanda, se concluye que la misma reúne las exigencias formales del artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso y especiales del Numeral 1º del Inciso Primero 

del artículo 374 Ibidem, este Juzgado,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA DE RESOLUCION DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA, la cual se adelantará por el trámite del proceso VERBAL, interpuesta a 

través de apoderado judicial por ANGELA PATRICIA ORTEGA SANTOS, en contra de 

HERLIG CRUZ MORENO. 

SEGUNDO: DESELE el trámite previsto en el artículo 369 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 374 ibidem. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada en la forma que 

indican los Artículos 290 a 293 del Código General del Proceso. 

CUARTO: DE LA DEMANDA córrase traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días para su conocimiento. 

QUINTO: RECONOCER a MARIA DEL PILAR RAMIREZ MACIAS, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y efectos establecidos en el poder 

allegado al expediente digital. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
La JUEZ 
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